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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

22857 Anuncio de la Notaría de doña Ana María Laliena Salillas sobre subasta
notarial.

Ana-María  Laliena  Salillas,  Notaria  del  Ilustre  Colegio  de  Aragón,  con
residencia  en  Sariñena,

Hago saber: Que ante mí se tramita procedimiento extrajudicial de ejecución
hipotecaria (sujeto a lo establecido en el artículo 12 del Real Decreto-Ley 6/2012,
de 9 de marzo y, en lo que no sea incompatible con el mismo, a lo establecido en
el artículo 236 del Reglamento Hipotecario) de la siguiente finca:

Piso tipo E, rotulado E-2, en la primera planta alzada de un edificio sito en
Sariñena, en la Avenida de Huesca, número 17, de una superficie útil de 52,13
m e t r o s  c u a d r a d o s .  C u o t a :  2 , 2 7  % .  R e f e r e n c i a  c a t a s t r a l :
6311301YM3361A0016DE. Inscripción en el Registro de la Propiedad de Sariñena:
Tomo 481, libro 89, folio 34, finca 5.369.

Y que, procediendo su subasta, la misma se celebrará en mi despacho (sito en
Sariñena, calle Pío XXII, número 15, 2.º, pasaje, puerta 2) a las once horas del día
31 de julio de 2012; servirá de tipo la cantidad de ciento seis mil euros.

Para tomar  parte  en la  subasta,  los  postores (salvo el  acreedor)  deberán
consignar  en la  Notaría  la  cantidad de treinta  y  un mil  ochocientos euros.

La documentación y la certificación registral a que se refieren los artículos
236.a y 236.b del Reglamento Hipotecario pueden consultarse en la Notaría; se
entenderá  que  todo  licitador  acepta  como  bastante  la  titulación;  las  cargas,
gravámenes  y  asientos  anteriores  a  la  hipoteca  que  se  ejecuta  continuarán
subsistentes.

Sariñena, 27 de junio de 2012.- Notaria.
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